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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente demanda reivindicatoria de dominio para proveer sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo. La cual fue radicada el día 13 de diciembre de 2022. SIRNA x 

 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La secretaria, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Reivindicatorio No. 373 de 2022 
Demandante: JOSÉ ARISTOBULO VARGAS MARTÍNEZ como herederos 

de la sucesión del Causante MATIAS VARGAS MARTÍNEZ 
No. 060 de 1990 

Fecha auto: 02 de marzo de 2023. 
 
Revisado el presente asunto, sería del caso proveer sobre su calificación, con 

la admisión, inadmisión o rechazo de la misma, conforme los apremios del artículo 90 

del Código General del Proceso, de no ser porque revisado el plenario se observa 

identidad de acción, partes, hechos, pretensiones y soportes, con el reivindicatorio No. 

361 de 2022, por lo tanto, se requiere al abogado JORGE ROJAS GUZMAN para que 

dentro del término de 05 días contados desde la notificación por estado, se 

pronuncie al respecto. Remítasele copia de este auto, al correo inscrito por el 

profesional del derecho en SIRNA:jrojas0202@yahoo.es para su pronunciamiento al 

respecto. Fenecido el tiempo aquí conferido vuelvan las diligencias al despacho para 

proveer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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